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coNIRAro o¡ ¡n¡srlclóN DE sERvtctos pRorEsroNAr.Es euE cEtEBRAN poR UNA pARfE Er. tlsTtTrIro MuNrcrpal
DE PEN§IONES, A QUIEN EN TO SUCESIVO S¡ TI OII,¡O¡TTTININÁ 'E[ INSTITUTO", REPRESENTADO EN ESIE ACTO POR EI.

ING. JUAN ANTONIO COIZÁI¡z VITLASEÑOR, ¡I'¡ su canÁcTln DE DIRECToR, Y PoR tA oTRA PARTE EI DR. RICARDo
ttERRo MURGA, QUTEN EN Lo sucEstvo sE r.€ DENoMTNAnÁ "¡l ¡norrstolrsTA"; y AcfuaNDo DE MANERA
coNJUNfA sE tEs oENoMlNlnÁ "us pARTEs". rAs cuarEs sE SUJEIAN At TENoR DE LAs stGUtENTEs

DEcr.aRAcroNEs v ctÁusur.ls:

DECI.ARACIONES

1.1. Que es un Orgon¡smo Público Descentrolizodo de lo Admin¡sfroc¡ón Público Munic¡pol, con peBonol¡dod
juríd¡co y potrimonio prop¡o, créodo medionte Decrelo No.874€3-10 P.E., publicodo en el Periódico Of¡c¡ol
dei Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo ocluolidod se r¡ge por lo dispuesto en lo
Ley del lnsfitulo Mun¡cipol de Pens¡ones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO OO¡ZAUZ VlLtASEÑOR, ocredito su personolidod como Director del lnsf¡tuto
Municipol de Pensiones, con nombromienlo expedido o su fovor por el C. Presidente Munic¡pol, el UC.
i ARCO ANIONIO BONlttA i ENDOZA, el dío l0 de sepf¡embre del 2024, osi como con el Aclo de Tomo de
Protesto correspondiente.

¡.3. Que de conformidod con el orlículo 8 frocciones lX y XV y demós relolivos y opl¡cobles de lo Ley del
lnsliluto Mun¡cipol de Pens¡ones, el lNG. JUAN AñTONIO GONZATEZ VlttASEÑOR, en su corócter de Dlrector
t¡ene los focullodes poro represenlor ol lnslituto, osí como poro reolizor los oclos necesorios poro el deb¡d
func¡onomiento del Orgonismo.

1.4. Que "El, lNStlIt fO" tiene por objelo olorgor preslociones de seguridod sociol o los trobojodores ol servic
del Mun¡c¡pio de Chihuohuo y los Orgon¡smos Descenlrolizodos que se ¡ncorporen, osí como los del propio
lnstiluio, en lérminos del ortículo I de lo Ley del lnstiluto Mun¡c¡pol de Pens¡ones.

1.5. Que iiene su domicilio ubicodo en Colle Río Seno #l100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P. 31414, en eslo
Ciudod de Chihuohuo, con RFC |MP830825SM3.

l.ó. Que celebro el presente conlrolo de derecho público en pleno concordoncio y totol opego lo

estoblecido en el Código Civil dei Eslodo de Chihuohuo como Ley suplelorio, según lo d¡spone el Arlíc
Déc¡mo Cuorto frons¡lorio de lo Ley del lnsl¡lulo Munic¡pol de Pensiones

1.7. Que es su volunfod conlrotor los servicios profesiono¡es ¡ndependientes de un médico con lo e
de ?AIOLOGIA medionte el pogo de honororios que mós odelonle quedon especif¡codos en
del presenre inslrumento por codo serv¡cio que presle.

II. DECTARA "EL PROFESIONISTA'':

3ffi"['""i;:::iH:.:,.,5,l:13[?i''"'"'.ff""'.?1,';.il'J."'.ii.1'"',i;;,ff::#:*]:'" "'"t\
Que cuento con Cédulo de Especiolidod No. t32ó303

coNrtaTo DÉ prÉsracróN Dt sE¡vtcroi tRorEitoNAlts ülpE.c?s.sA.s9.2o2ó.
CELIIiAOO ?Oi EL¡NSTITUIO AIUNICI?AL DI ?ENSIONES Y TL DI.IICAIDO IIE¡IO IIIJIGA EL O] DE É¡¡¡IO D' 202ó.
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11.3. Que se encuenlro ql coniente de sus obl¡goc¡ones fiscoles y su Regislro Federol de Conlribuyentes es

tli R59o¡lo3lJ¿.

11.4. Que señolo como domic¡lio poro ok y recibir lodo t¡po de nol¡ficociones y documentos relocionodos con
el cumpl¡mento y ejecución objelo del presenle controlo, el ublcodo en Colle l orelos lm3, colonio
Cér ro C.P. 31000. Chlhuohuo, Chlhuohuo

11.5. Que cuenlo con la infroeslrucluro, conoc¡mientos y copocidod requeridos poro lo prestoción del servicio

objeto del presen'te conlroto, lo que le perm¡te goroniizor o 'Et lNsfftt TO' el cumplimienlo de los

obligociones conlroÍdos en el presenle.

11.6. Que decloro bojo protesto de dec¡r verdod, que conoce el conlenido de esle controlo y los requis¡los que
se esloblecen en el mismo, osí como tombién se obligo o llevor o cobo su cumplim¡enlo de ocuerdo con
lo estoblecido en el m¡smo, osÍ como con lo demós normoliv¡dod que conespondo.

III. DECTARAN 'I.AS PARÍES".

lll.I. Que se reconocen recíprocomente lo personolidod y copocidod legol con lo que se ostenton y
mqnif¡eston su volunlod pleno de osumir los derechos y obligoc¡ones que se deriven del presente confroto
de conform¡dod con lo dispuesto en el ortículo 2504 y demós relol¡vos y oplicobles del Código Civ¡l de¡

Estodo de Chihuohuo, ol lenor de los siguienles:

CTAUSUTAS

PRIME - OBJEÍO- "Et PROfESIONISTA", se obligo o proporcionor de moñero no exclusivo y conforme o los

lineom¡enlos que mós delonte se esloblecen, los servic¡os de PATOIOGIA, o todos los personos que 'Et lNsf]Ilrfo"
des¡gne poro ello, en los lérm¡nos y condiciones de esle ¡nstrumento, med¡onle el pogo de los honororios que mós

odelonle sé de'tollon-

SEGUNDA. - CONDICIONES DEl, §ERV|ClO. "Et PROFESIONIS¡A" se compromete o que cuolquier servic¡o preslodo
deberó ser brindodo de monero seguro, oportuno, profesionol y eficiente: s¡n discriminoción por motivos de edod,
genero, nivel socioeconómico, derechohobiencio, ofilioc¡ón o podec¡miento preex¡slenle, y se reolizoró de
conformidod con lo siguienle:

A. "Et PROf ESIONI§IA' se obl¡go en todo momento con lo derechohob¡enc¡o o

o. Olorgorles occeso y d¡sponibilidod poro ¡os servicios ofertodos, en sus propios instolociones o en cuol
olro lugor que ocuerde con 'EL lN§IrUIO".

b. Dir¡girse o los mismos en lodo momento con respeto y dignidod.

Cuidor que los servicios que le seon preslodos se le proporcionen con privqc¡dod y respelo.

d. Brindorle, tonto o lo derechohobienc¡o, como o sus ocompoñonfes, medidos de seguridod odecuodos.

e. Dorle o conocer su identidod y grodo de preporoción, osí como de lo persono responsoble del e
que en su coso esté utilizondo.

colll¡Aro DE rrrsr^cróN DE srrvrcros r¡otEsroN^r.Es r tE.c?s.sA-59-z¡2ó,
cEuataoo to¡ tL t{sr¡¡uTo tt ¡tcllatoE ?Et{ltot{t3 Y cL Dt. tlca¡Do ftE¡to u¡c^ tl0! oE Ell¡lo Dl2q26-
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f. Solicitor en codo consullo, lo orden de servicios subrogodos em¡lido por "E[ lNSflTUfO".

g. lnformorle en formo comprens¡ble lo relot¡vo o su podecim¡enlo, los mélodos, diognóslicos y sus riesgos,

benefic¡os, ollernotños, osí como los med¡dos léropéulicos que se requieron.

h. No somelerlo o n¡ngún procedimiento d¡ognóst¡co o teropéulico, s¡n ser ¡nformodo precisomenle de sus

riesgos, benef¡c¡os y ollemotivos. Asimismo, perm¡f¡r que porticipe en los dec¡sionés reloc¡onodos con su

iro'lomiento y el diognostico de su podecim¡énlo.

l. lnformorle que podró solicitor olros op¡niones sobre su podecimiento.

j. lnfomorle que podró negorse o oceplor los propuestos leropéul¡cos

Poro toles efecios. "LAS PAmES' se obl¡gon o esloblecer meconismos de seguimienio y evoluoción de lo
olención otorgodo o los derechohobienles y de los serv¡c¡os brindodos. Cuolquier obuso. ¡mpericio o
negligencio comelido duronle lo presloc¡ón de los servic¡os, seró soncionodo por lo Comisión Nocionol de
Arbikoje Médico (CONAMED), uno vez que se hoyon ogolodo los gestiones de lo comisión locol, liberondo
de lodo responsobilidod poro toles efectos o "Et lN§TfIlrTO".

B. "EL PROtES|ONlsIA" ejerceró sus serv¡c¡os de monero independienle, de conformidod con lo s¡guiente

k Hocer reg¡siros en el Expediente Clín¡co en fodo ocio de olenc¡ón médico. lonlo o nivel de consultori
como de hospitol, ocorde o lo señolodo en:

Normo Ofic¡ol Mexicono NOM{24-SSA3-2012 del Expedienle Clínico Electrón¡co.
Normo Oficiol Mexicono NOM{04-SSA3-2012, del Expediente ClÍnico.
Y en generol lodo lo señolodo en Ios Nomos Oñcioles Mex¡conos y demós nomolividod oplicoble en
molerio de solud.

l. Prescr¡oción de med¡comenlos ocorde ol Cuodro Bós¡co de Medicomenlos de "EL INSTITUTO".

m. Atención ordinorio o nivel de consultorio y de hospitol. y el cumplimiento cobol de los guordios po
coberturo de lo otención médico urgenle o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por 'EL INSTITUT

codo oño en conjunto con los médicos por especiolidod

n. En los cosos de olenc¡ón médico hospilolorio, el médico ocud¡ró o preslor lo olenc¡ón en el h
donde "E[ INSTITI TO" hoyo indicodo el inlernomiento

p. Respelor los reglomentos ¡n'ternos de codo hosp¡tol.

q. Lo consullo externo se reolizoró en díos y horor¡os obiertos, bojo previo cilo, m¡smos que no serÓn

modificobles siñ un ocuerdo previo con "El INSTITUTO".

coN¡RATo oE ?rElracróN o! iErvrcros ?¡or¡sroNArEs ¡M?E-cps-ta.5r-202ó.
CETEIIADO PON ELINSTIII¡¡O MUIIICIPAI OE IENSIONES Y EI D¡,IICAIOO IIIIIO MUIGA ELOI DE ENE¡O DI202ó,
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Colb RbS€¡o No.I ¡m. Cobnlo Arr€dochóvo¿ ChhL,ohuo. Chtr., T6léloño Okecto (0721, htlp://w,,\.¿v.municlp¡oc huohuo.gob.
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o. Cuondo el responsoble de lo olenc¡ón médico en el servicio de urgencios de 'Et lNsllll,ro" lo requiero,
"EL PROtESIONISIA" ocudiró o preslor voloroc¡ón médico, duronle su lurno de guordio.
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Los intervenciones quúrg¡cos se llevorón o cobo, de ocuerdo con lo progromoción conven¡do con 'EL
tNsflft 10".

s. "Et PROFESIONI§TA" deberó conlor con equipo de cómpulo con coneíón o ¡nlemet, impresoro y
consumibles poro el uso del Sislemo de Geslión de lnformoción en Solud de 'EL lNs¡lllrfo'.

t. "Et PROFESIONI§ÍA' olimenloro el S¡slemo de Gesl¡ón de lnformoción en Solud, donde se llevorón o cobo
los gesliones relof¡vos o citos, expedienles eleclrónicos y occeso o medicomentos y loborotorios.

u. "Et PROFESIONI§TA" entregoró o los derechohobienles los recelos u ordenes de servicios que
conespondon según lo consulio que lleven o cobo.

C. "Et INSIÍTUIO" se obligo con "EL PROtESlONlSfA" o proporc¡onqr lo siguienfe:

¡. Proporc¡onor usuorio y controseño poro operor el S¡slemq de Gesfión de lnformoc¡ón en Solud.

2. Reolizor uno copociloción poro el uso y odministroc¡ón del S¡slemo de Gesl¡ón de lnformoción en Solud.

Así como proporcionor osesorío e ¡nfomoc¡ón necesorio poro llevor o cobo lo presfoción del serv¡c¡o.

TERCERA. - TUGAR DE tOS SERVICIOS. Los servicios serón prestodos por "El, PROfESIONISTA" en los ¡nslolociones
ub¡codos en Colle Morelos 1023, colonio Centuo C.P. 31000. Chlhuohuo, Chlhuohuo y/o en los inslolociones que
"El, lNSffTUfO" designe.

CUARTA. - CONIRAPRESIACIóN. 'Et INSTITUTO", por el servicio o que se ref¡eren los clóusulos onter¡ores, se obligo o
pogor o "El, PROTE§lONISTA", en conceplo de honororios, los servicios que se describen en el lobulodor siguiente,
considerondo que los precios que se señolon son ontes de lo retención del lmpuesto Sobre lo Rento:

sERVrcros/EsTUDtos EsPEcffl cos PRECIO UNIfARIO

BIOPSIA CIRUGíA MAYOR ss67.00

BIOPSIA CIRUGíA MENOR s283.s0

CITOLOGíA SIMPTE s100.00

PUNcróN DE oRGANos (BAAF) Ssls.oo ss1s.00

BIOPSIA TRANSOPERATORIA INCLUYE PIEZA S2,83s.oo

IN MUNOHISTOQU IM ICA POR ANTICUERPO 5472.OO

MAMA coN otsrcclót,¡ axluR s1.,260.00

BATERIA DE INMUHISTOQUIMICA PARA CARCINOMA DE MAMA (RE, RP, HeT2 y K¡-67) 54,200.00

54,200.00

coNnalo DE ptEiIActóN oE sEtvtctos ttorEstoNAtE! tm?E.cas.sA.st-2o2¿,
cfLEl¡ADO ?O¡ Et rl{SmUtO nUNrc¡rAt DE rENSrOirEl Y Et Dr. flCAtDO llEmo mUrGA Er0r D€ ENEiO OE 202¿.

Cdo ¡lo S€ño No- I td), C.lo.io AlhE(b Cffive, Cmuoh{ro. C}*t., l€léltÍro Dilcro P72, ttfip:/¡N.muidpioct'fxr&rcgEb.ru
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QUINTA. - tOR tlA DE PAGO. Los pogos se efectuorón o mós tordor el dÍo úll¡mo del mes, prev¡o recepc¡ón de lo
focluro que cumplo los requis¡los f¡scoles opl¡cobles, o fovor del lnstilulo Mun¡cipol de Pensiones, con domic¡l¡o en
Colle R¡o Seno. No. 1l0O Col. Alfredo Chóvez de es'lo ciudod C.P. 31414, con Registro Federol de Conlribuyenles
IMP€30825SM3, y deberón enlregorse o mós tordor el dio l7 de codo mes y cuondo esie seo ¡nhóbil se recib¡rón
el dÍo hób¡l inmed¡oio siguiente.
A codo focluro se deberón odjunlor los soliciludés de serv¡c¡os subrogodos entregodos por los pocienles, osí como
un resumen que incluyo lo reloción de los servicios otorgodos por focfuro, poro reolizor el pogo corespondienle, o
enlero sol¡sfocción por porte de "Et IN§IIII,IO".

AsÍ m¡smo, se estipulo que los focturos deberón emilirse o mós lordor ó0 díos después de lo fecho de lo prestoción
del serv¡cio. de no cumplir con esfe requ¡silo no serón reconocidos por "El lNSIfft ÍO" y por ende no serón
cubiertqs, por lo que 'El, PiOtESIONISTA", se obligo o focturor oportunomenle los mismos. Los servicios prestodos o
"Et lNSTlTl,TO" después del plozo estoblecido deberón foclurorse o porl¡r del dío primero de¡ mes inmedioto
poslerior. En oquellos cosos que 'El PROfESIONISIA" no rem¡lo lo focturo en l¡empo y con los corocterisf¡cos
esloblec¡dos, deberó concelor el CFDI em¡l¡do, generondo uno nuevo con fecho del mes de recepción.

Los focturos deberón señolor en el méfodo de pogo: "Pogo en uno solo exh¡bic¡ón (PUE)" y en Fomo de pogo: 
i"Tronsferencio electrónico". 
I

c.{
EI pogo seró cubierlo en monedo nocionol mex¡cono, med¡onle lronsferencio electrónico o fovor de 'Et\
PROFESIONISÍA' según los dolos proporc¡onodos por el m¡smo, en el Deporlomenlo de Recu6os Finonc¡eros de "El
lNsTflt TO", seró responsob¡lidod del m¡smo monlener octuolizodo su ¡nformoc¡ón. en coso de olgún combio,

sExtA. - vlcENClA. El presenle conlroto tendró uno vigencio o portir del Ol enero de 2026 ol3t de dlciembé-de
202ó, pudiendo cuolquiero de 'LAS PARÍES', dor por leminodo esle controlo, notifi
onlicipoción, o lo fecho efecl¡vo en que se desee que surto efectos lo teminoción.

condo por escrilo con 5 d e

sEPnilA. - vtnlflClclót'¡ DE sERvtclos. "EL lNsTffufo" podró efectuor observoc¡ones eñ cuolquier momenlo que
cons¡dere pert¡nente con reloción o !o col¡dod en el servicio, y cuondo'EL lNstlflrlo" detecle inegulor¡dodes,
deberó notificorlos o 'Et PROFESIONISIA" poro que lo conijo en un plozo móximo de 3 (lres) dÍos hóbiles, solvo que
se pocle un plozo disl¡nlo entre 'LAS PARIES"; esto ¡ndependientementé de lo responsobilidod legol en que se

incuno por lo ¡neguloridod deleclodo, de iguol monero "El, PROFESIONISIA" se obligo o devolver los con'tidodes
pogodos por lo prestoción inegulor del servic¡o en el plozo onles est¡pulodo.

En ese senlido "El, PROFESIONISTA" seró responsoble por negligencio, imper¡cio, dolo o malo fe en que ¡ncuno el o
el personol que esle des¡gne poro lo reolizoc¡ón del objeto de esle inslrumento, quedondo esloblec¡do que se

l¡bero o "E[ INSTITUTO" de cuolquier responsobilidod der¡vodo de lo presfoción de los serv¡cios, objeto dél confrolo.

cot{Tiaro DE ?tElrAclóN DE iEtvtctos p¡of EstoNAtEs tM?t.cts.iA.s9.2o2ó,
CEIE!¡ADO ?Ot Et t Sn¡U¡O tut{tclt^t OE ?tNSrONtS t tLDR. RTCAiDO frE¡no r/rU¡GA ÉL0¡ DE C tno OE 202ó

s4,oo0.oo

Los lrolomienlos y/o procedim¡entos derivodos de cosos médicos complicodos, olicicos o de evoluc¡ón no
prev¡slo, que impliquen gostos od¡c¡onoles, requerirón oulor¡zoción previo de lo Subdireccíón Medico,
Coordinoción de Serv¡c¡os Subrogodos o Supervis¡ón de Hospiloles, poro procéder o su coberluro conforme ol
fobulodor v¡genle.

Cdb Río §€ío No. ¡ lO. Cclonb Aftedo Chóve¿ Chlhuoñuo. Chh.. Tetéfono Oteclo (072,, http:/tu,\rv.mun¡ddochihL,ohuo.gobñr
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deberó notificorlo por escrilo, odiuntondo lo corólulo boncorio que contengo los dolos respeclivos. De
. hocerlo, 'Et lNSÍ|IUO" no se responsob¡l¡zoró por los fondos tronsferidos.

/

PANEL COMPLETO DE MAMA
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OCTAVA. - RESPONSABITIDAD IABORAt. "tAS PARTES" reconocen y ocepton que no exisle reloc¡ón loborol olguno
entre ellos, o entre el personol de "EL INSIITUTO" y el personol de "EL PROFESIONISÍA", por lo que seró por cuenlo y
o corgo de esle último el cumplimiento de los obl¡gociones potronoles de corócter loborol, fiscol, de segur¡dod
sociol y de cuolquier olro índole o su corgo respeclo de su personol y se exlenderó hoslo en lonto lronscunon los
plozos de prescripción previslos en Io Ley Federol del lrobojo, Ley de INFONAVIT, Ley del Impuesto sobre lo Renlo,

y'ey del Seguro Sociol y demós ordenom¡entos legoles oplicobles.

Í
Por lo que tompoco exisliró uno subordinoc¡ón por porte "Et PROFE§IONISTA", poro con "Et lNSTlTt fO", quedondo
poctodo tombién que dodo lo nolurolezo de los servicios que se von o preslor como profesion¡sto independien'te,
no existiró ningún benef¡cio contemplodo en Io Ley Federol de Trobo.io y/o lo Ley del lnstiluto Municipol de
Pensiones, toles como vococ¡ones, primo vococionol, oguinoldo, pensiones, portic¡poción de los trobojodores en
los utilidodes de los empresos, finiquilo y en generol de cuolquier presloción que se derive de uno reloción loborol,
compromeliéndose o no ejercer occión ni derecho olguno en confro de 'Et INSIIÍUTO" en virtud de que no ex¡ste
reloción loborol entre "IAS PARTES" por ser un prestodor de servicios independienle.

NOVENA- - CONFIDENCIALIDAD- "Et PROFESIONIIA" se obligo o guordor y montener lo confidenc¡olidod del
servicio objeto de este controlo, de lo informoc¡ón recibido y proporcionodo por "E[ INSTrUTO", o que seon
observodos por "Et PROFESIONISTA".

t PROFESIONISTA" horó que sus empleodos, representonles, osesores o subcontrolislos que'tengon occeso o
oclmiento de lo ¡nformoc¡ón confidenciol, ¡o guorden y monlengon bojo dicho corócter, cumpliendo con los
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obligociones de confldenciol¡dod que oquí se eslipulon. Lo onterior en el enlendido que "Et PROFESIONISTA"

deberó, en coso de ser necesorio, celebror lodos oquellos conlrotos o convenios de confidenciolidod, o fin de
que sus empleodos, represenlon'tes, osesores o subconrrot¡stos protejon Io informoción confidenciol.

Asimismo, "Et PROÍESIONISTA" se obliga o copocilor o los personos oquí mencionodos en reloción con el uso y
cu¡dodo que deben guordor respelo de lo informoción confidenc¡ol, osÍ como dorles o conocer los olconces de
los obligociones de conf¡denc¡ol¡dod conten¡dos en el presenle documenlo. "Et PROFESIONISTA" deberó proleger
lo informoc¡ón conf¡denc¡ol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de cu¡dodo, pero nunco en grodo
menor ol que empleo poro proleger su prop¡o ¡nformoción conf¡denciol.

En porticulor, lo lnformoc¡ón confenido en los expedienles méd¡cos seró monejodo con discrec¡ón
confidenciolidod, otendiendo o los pr¡ncipios éticos y sólo podró ser dodo o conocer o terceros med¡onle
de lo outoridod competente.

"EL PROtESIONISTA" reconoce y ocepto que lodo lo informoc¡ón y documenloción pueslo bojo su res

o o lo que llegoro o tener occeso con motivo de lo prestoción de los servic¡os controlodos, incl os

istemos, lécnicos, mélodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo 'tecnologío e informoción de lo
e pudiero tener conocimiento en el desempeño de los servicios controlodos es propiedod de "Et INSTITUTO"

"LAS PARTES" convienen que lo vigencio de los obligociones confroídos por v¡rtud de lo presenle clóusulo subsist
indefinidomente, incluso después de lerminodo lo duroción de este inslrumento.

Lo ¡nformoc¡ón y octividodes presen'tes, posodos y fuiuros que se oblengon y produzcon en virtud del
cumplim¡enlo del controto, serón closiñcodos expresomente con el corócler de conñdenciol, otendiendo o los

principios estoblecidos en lo Ley de Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoción Públ¡co del Estodo de Chih
como en lo Ley de Prolección de Do'tos Personoles del Estodo de Chihuohuo, por lo que 'LAS PARÍES" se

coNrraro DE ¡rEsracróN Dr sErvrcros proiE§!or{at¡s ürpE-cps-sa-59-202ó.
CELEINADO PON E[ INS¡ITUTO MUNICI¡AI.OE PENSIONES Y EI. O¡. ¡ICA¡DO TIERTOIIU¡GA EI.OI DE ENE¡O DE 202ó
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guordor eslriclo confidenc¡ol¡dod respeclo de lo ¡nformoc¡ón y resultodos que se produzcon en virtud del
cumpl¡miento del presenle insfrumento.

DÉClmA. - avlso DE PRIVACIDAD. Lo Subdirección Admin¡slrotivo del lnsl¡futo Municipol de Pensiones, con
domicil¡o en Colle Río Seno, número I l0O. colonio Alfredo Chóvez, C.P. 31414, es el responsoble del trolomiento de
sus dotos personoles y dolos sensibles, los cuoles serón protegidos confonne o lo dispues'to en el orlículo óó y 73 de
lo Ley de Protección de Dotos Personoles del Eslodo de Chihuohuo.

Lo finol¡dod poro lo cuol serón recobodos sus doios personoles:

Firmo de conirolos de presioción de SeN¡cios Profes¡onoles: Es un ocuerdo de volunlodes que creo o
tronsf¡ere derechos y obl¡gociones entre el lnstiiulo Mun¡cipol de Pens¡ones y el Profesionisio.
fomb¡én pueden ser uiilizodos poro lo reol¡zoción de eslodíslicos.

Los lronsferencios de dotos peGonoles se llevorón o cobo de conformidod con el ortículo 92 de ¡o Ley de
Prolección de Dolos Personoles del Eslodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro oiender
requerimienlos de informoción de uno ouioridod competente, que eslén deb¡domenle fundodos y molivodos, o
bien, se octuol¡ce olguno de lo excepc¡ones previslos en el ortículo 70 de lo Ley Generol de Prolección de Dolos
Pe6onoles en Posesión de Sujetos Obligodos, osimismo en los supuestos que conlemplo el orlículo 98 de lo Léy de
Prolecc¡ón de Dolos Personoles del Eslodo de Chihuohuo.

El ov¡so de privocidod inlegrol esloró d¡sponible en:

/imoeweb.n¡oioc qob.mx

techo de eloboroción: l0 de sep'tiembre de 2018

techo de Acluollzoc¡ón: 25 de junio de 2025.

DÉC¡MA PRiMERA. - MoD|¡|CAC|ONES. 'LAs PARTES" convienen en que cuolquier od¡ción o modific
dispuesto en el presenle conlrolo se horó por escrilo firmodo med¡onle convenio, suscrilo por sus rep
con focullodes y se ogregoró como onexo poro formor porle integronle del m¡smo, cuolquier o
negocioción reol¡zodo de monero verbol, no seró vólido hoslo en tonto se formolice el documenlo respeclivo

DÉcmA SEGUNDA- - TERM|NACIóN DEl, CoNTRATO. El presenle contrqto podró ser terminodo de monero
onlicipodo, por volunlod de cuolqu¡ero de "tAS PARIES", prev¡o notif¡coción fehociente y por escrilo que se hogo
o lo conlroporte con onlic¡poción mín¡mo de 5 díos hóbiles.

'Et lNSTlTlrIO" podró resc¡ndir el presenle conlrolo, sin necesidod de decloroc¡ón judiciol, por incumplimienlo de
los obligociones poctodos en el mismo, independienlemente de lo occ¡ón de doños y perjuic¡os que en su coso
conespondo o lo porte ofeclodo, según se presenlen los sigu¡enles couso¡es:

I . Cuondo "EL PROfESIONISTA" modif¡que o oltere subslonciqlmenle el objelo del presenle controto.
2. Por prestor los serv¡cios deficienlemenle, de monero ¡noportuno o por no opegoGe o lo d¡spuesto en el

senle conlrolo

o

/o lo
n
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En coso de ¡ncumpl¡m¡ento, 'tAS PARIES" se reservon expresomen'le los occiones que conforme o derecho les

conespondon, fonlo odministrol¡yos o iudic¡oles, o fin de reclomor los indemn¡zoc¡ones conducenles por los doños
y perjuicios cousodos, osí como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

corT¡ATo DC l¡Ei¡ActóN oE sEtvtctoi ?toflitoNA!Es t ?t-c?s-sa-5r.202a,
ccrarraDo ?or Er. rNsfTuro u{¡ct?Al Dt ¡aNsrot{ts Y Et D¡. nc^too nEt¡o utGA Eto¡ DE ENtro DE 202¿.
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3. Por suspender iniuslif¡codomenle lo presloc¡ón del servicio o negorse o coneg¡r los deficiencios
deleclodos por 'Et lN§IÍIUTO"

4. Cuondo "Et PROFESIONISIA" incuno en follo de verocidod tolol o porciol con reloc¡ón o lo ¡nformoción
proporcionodo poro lo celebroción del presente conlrolo.

5. Por lodos oquellos octos u om¡siones que, por responsob¡l¡dod, impericio, ¡nexperienc¡o, mol monejo,
deshonesl¡dod, probidod, y olros, 'Et PROFESIONISÍA", ofecle o les¡one el ¡nterés de "E[ lNSffÍl,IO".

ó. Por incumplimiento o cuolquiero de los obligociones estoblecidos en esle inslrumenlo.

DÉCU A TERCERA. - RESPONSABII,IDAD ClVlL. lndependienlemente de lo term¡noción o rescisión del conlrolo, 'EL
PROFESIONISTA" osume lo responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios
que se puedon derivor por motivo del servicio preslodo. 'El, PROFESIONISTA", exime de cuolquier responsobil¡dod o
'Et INSTIIWO', hociéndose el m¡smo responsoble de Io conlrotoción de seguros o reolizor los oclividodes y
medidos que en su coso eslime conven¡enfes poro dichos efeclos.

DÉcl¡lA cuARTA. - PAGos lNDEBlDos. "Et PRotEsloNlsTA". conv¡ene que, en coso de incumpl¡miento o
cuolquiero de los clóusulos, se doró por rescind¡do el presente controlo y restitu¡ró o "Et lN§flfl,¡O" los conlidodes
recibidos por conceplo de pogos recib¡dos indebidomenle con dinero octuol¡zodo y con pogo de ¡ntereses de
ocuerdo con lo loso previsto en lo Ley de lngresos del Mun¡c¡pio de Chihuohuo, poro el presenle ejercicio fiscol.

"EL PROFESIONISTA", es conforme que, en cuonlo o los conlidodes recibidos por concepfo de pogos, en coso de
incumpl¡m¡ento, se consl¡tuyon como un crédifo fiscol, y su recuperoción quedoró sujefo ol procedimiento

oblec¡do en el ortículo ó4 frocción lV del Código Mun¡cipal poro el Eslodo de Chihuohuo

D IMA QUINTA- - RECONOCIMIENIO CONIRACIUAT. 'tAS PARTES" convienen expresomente que o lo f¡rmo del
presente controlo quedo sin efecto legol cuolquier negoc¡oción verbol o escrilo, convenio o contro'to que co
onteriorjdod hubieren celebrodo respecto ol mismo objefo, por lo que "l[ PROFESIONISTA" seró d¡rectomenl
responsoble por lo prestoc¡ón de sus servic¡os, frenle o lo derechohobiencio y los benef¡ciorios que conespondon.

DÉCIMA SEXÍA. - CESIóN DE CONTRATO. "tAS PARIES" se obligon o no ceder, trosposor o enojenor por
tílulo los derechos y/u obl¡goc¡ones que derivon del presente conlrolo, s¡n previo oulorizoción por escrilo
porle.

DÉCli A OCTAVA. - CUi,lPl,lMlENTO ANIISOBORNO. "Et PROFESIONISÍA decloro y gorontizo que, en lo ejecuc¡ón det
presente controto, cumpliró estriclomenle con todos los leyes. reglomenlos y politicos oplicobles en molerio de
prevención del sobomo, corupción y prócticos indeb¡dos, incluyendo los polílicos inlernos de lo lnsl¡tución

olivos o ¡ntegridod y éiico

"El PROFESIONI§IA" se obligo o no ofrecer, promeler, oulor¡zor, enlregor, sol¡cilor o oceptor, direclo o
ind¡rectomente, ningún pogo, regolo, dódivo, beneficio. ventojo ¡ndeb¡do o incentivo de cuolqu¡er noturolezo a
cuolquier funcionor¡o público, empleodo de lo lnstilución, lercero o persono relocionodo, con el propósito de
influ¡r o olteror decisiones, oblener benef¡cios indeb¡dos, oseguror ventojos comercioles o cuolquier olro fin

coNrtalo oE pttslActóN oE sttvtctos ttotEstoNALEs tMtE.c¡s.§a.59.2026,
CEIEI¡ADO POt EI IN§ÍIUIO MUNICI'AL DE ?EN§IONES Y EL DI. RICATDO TIEtlO MUIGA EL OI DE ENEIO OE 202ó.

rmpropro.

DÉCmA SÉPfUllA. - NOTIFICACIONES. Todos los notificociones y comunicociones que se diriion'[AS PAmE§'como
consecuenc¡o del presente conlrqlo, deberón conslor por escrilo y ser entregodos en los dom¡cil¡os, coneos
electrónicos y/o leléfonos de conlocto.

J
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Asim¡smo. "Et PROFESIONISTA" deberó implemenlor y monlener próct¡cos, controles y procedim¡entos rozonobles
poro prevenir octos de soborno o conupción por porle de sus empleodos, ogentes, representontes o
subcontrolistos. En coso de que "EL PROFESIONISIA" lengo conocimienlo o sospecho fundodo de cuolquier oclo
que puedo consti'tuir soborno, conupción o violoción o lo presente clóusulo, deberó notificorlo de monero
inmediolo y por escr¡lo o lo lnstitución.

El incumpl¡miento de cuolquiero de los obligociones estoblecidos en lo presenle clóusulo constiluiró cousol
sufic¡enle poro que 'Et INSTfTUTO" dé por rescindido el controto de monero unilolerol, inmediolo y sin

responsobilidod olguno, sin perjuicio del erercicio de o'tros occ¡ones legoles que conespondon.

Consulle lo Politicq Antisoborno del IMPE en: hflps://¡mpeweb.mpiochih.gob.mx/. En coso de denuncios por
pos¡bles cosos de sobomo diriose o: htips://oic.mpiochih.gob.mx/report/pspm

OÉCt¡r¡tl HOV¡¡¡a. - CONIROVERSIAS. Los con'trovers¡os que se susciten con molivo de lo inlerpreloción y

cumplimienlo del presente con'lrolo serón resuellos in¡ciolmenle de común ocuerdo entre "[AS PARTES", en el
entend¡do de que los dec¡siones odoplodos sobre el port¡culor deben constor por escrifo y ser firmodos por los

mismos. En coso de subsistir el confl¡cfo, el mismo se resolveró conforme lo legis¡oción oplicoble.

vlOÉs¡¡rrtl. - .¡Unlsolcclót¡ Y CoMPEfENclA. En lodo lo no previslo en el presen'le controlo se regiró por los

disposiciones conlenidos en el Código Civil del Eslodo de Chihuohuo, monifeslondo 'tAS PARTES" que en este
contrqlo no ex¡sle ningún v¡c¡o del consentimienlo que pud¡ero invol¡dorlo y otendiendo o lo nolurolezo del
presenfe insirumento legol "LAS PARTES" ocuerdon somelerse o lo jurisdicción de los 'tribunoles judicioles con
competenc¡o en lo ciudod de Chihuqhuo, Estodo de Chihuohuo, renunciondo por lo fonto ol fuero que pudiere
corresponderles en rozón de sus domicilios presen'tes o futuros, o por cuolquier otro couso.

r.rÍoo eue ruE Er PRESENTE coNrRATo poR rAs pARTES euE EN Et tNTERvtNtERoN y ENTERADAS DE su coNTENrDo y

FUERza tEGAt, Lo RATtFtcaN y nRMAN EN tA ctuDAD DE CHIHUAHUA, CH|HUAHUA, ¡r oía ol o¡ ENERo DE 202ó.

"EI. INSTITUTO"

ING. JUAN ANTONI NzÁr.¡z vrrrls¡ñon
DIRECTOR DEt INSTITUTO MUNICIPAI. DE PENSIONES

"Et PROFEStONtSfA"

DR. RICARDO FIERRO MURGA

coNrnaro DE p¡tstacróN DE sERvtctos ptot¡stoNALEs tM¡E-cps-sa-59-2f)2¿.
CI!!!8ADO POI EL IN§I¡IUTO IIUNICI?AIDE PEN§IONES Y EL D¡. RICANDO FIETIO IIU¡GA EI O] DE ENEIO DE 2O2ó.
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coNTtaTo DE ttESTActóN DE sE¡vtctos ¡totEstoNAtls tMpt-cts-sa-5t-202¿,
CEI'IRADO PO¡ IL NSITfUÍO MUNICIIATOE PEN§IOI{Es Y EI D¡. ¡ICA¡DO TIER¡O MUNGA EL OI DE EIIEIO DE i'O2ó.
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